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INSTRUCCIONES HOJAS COMISIÓN DE SERVICIOS 

 
HOJA 1: ORDEN DE SERVICIO 

(1)  GRUPO DE CLASIFICACIÓN:  

Grupo 1: Altos Cargos: Dtor ASEM, Director Gral, Subdirector Gral, Jefe del Cuerpo de Bomberos, 

Jefe del Cuerpo de Agentes Forestales 

Grupo 2: Inspector, Oficial de Área, Oficial Técnico, Jefe Unidad AAFF, Jefes de División y resto de 

niveles A1 y A2 de la Admón. de la CM 

Grupo 3: Jefe Supervisor, Jefe de Equipo, Jefe de Dotación, Bombero Especialista, Bombero, 

Niveles C1 y C2 de la Admón. de la CM 

 

(2) La fecha en la antefirma de la Orden deberá ser anterior o igual a la fecha de inicio del 

desplazamiento 

(3)  MEDIOS DE LOCOMOCIÓN: 

El/los autorizado/s en la hoja Orden de la Comisión: Vehículo oficial, autobús, tren, avión, taxi, 

vehículo propio … 

 

 

 

HOJA 2: DIETAS Y GASTOS DE VIAJE: 

Deberá rellenarse y ser firmada digitalmente por el solicitante, con fecha posterior a la realización de la 

Comisión. 

(4)  GASTOS EFECTUADOS: 

Los importes a solicitar se ajustarán a las cuantías establecidas en el RD 462/2002, de 24 de mayo, 

sobre indemnizaciones por razón de servicio, actualizadas a la fecha de la realización del 

desplazamiento: 

 

(4.1) MANUTENCIÓN: 

Comprenden los gastos de comida y cena. Los importes a solicitar por cada día serán los 

establecidos en los Anexo II y III del citado RD, columna “Por Manutención", en función del grupo 

de clasificación del funcionario y país en que se realizaron las comidas y cenas. 

1. Comisiones de duración igual o inferior a un día natural:  

50% del importe de la dieta por manutención: cuando se inicien antes de las 14h, finalicen 

después de las 16h y su duración mínima sea de 5h (deben cumplirse los 3 requisitos). 

2. Comisiones de duración igual o menor a 24 horas, pero comprendan parte de 2 días naturales: 
Gastos de alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las 
mismas condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días de salida y regreso. 
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3. Comisiones de duración superior a 24 horas: 

a) Día de salida: no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, salvo: 

a. Hora de inicio de la comisión anterior a las 14 horas: se percibirá el 100% de dichos 
gastos. 

b. Hora de inicio de la comisión posterior a las 14 horas pero anterior a las 22 horas: se 
percibirá el 50%  

b) Días intermedios entre salida y regreso: se percibirán dietas del 100% 

c) Día de regreso. No se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, salvo: 

a. Hora fijada para concluir la comisión posterior a las 14 horas: se percibirá el 50% de 
los gastos de manutención. 

b. Hora fijada de regreso posterior a las 22 horas:  y por ello obligue a realizar la cena 
fuera de la residencia habitual, se hará constar en la Orden de comisión, abonándose 
adicionalmente el importe, en un 50%, de la correspondiente dieta de manutención, 
previa justificación con factura o recibo del correspondiente establecimiento 

(firmada por el Jefe de la Unidad. El importe a solicitar por la cena no podrá exceder 
el 50% de la correspondiente dieta de manutención). 

4. Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional se 
devengarán, desde el día en que se pase la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto 
nacionales y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías correspondientes 
a cada país en los que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de percibir el mismo 
día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales, aunque si la distancia 
al lugar de la residencia oficial obligara a una continuación del viaje en territorio nacional 
serán indemnizables los correspondientes gastos por alojamiento y manutención. Si durante 
el viaje se tuviera que pernoctar en otro país la cuantía de la indemnización será la justificada 

dentro del máximo correspondiente al país en que se pernocta. 

 

(4.2) ALOJAMIENTO Y DESAYUNO: 

El importe a solicitar, por cada uno de los días, será el realmente gastado y justificado (con la 

factura del establecimiento, firmada por el Jefe de la Unidad), la cuantía total solicitada no puede 

exceder los importes establecidos en los Anexo II y III del citado RD, columna “Por Alojamiento", 

en función del grupo de clasificación del funcionario y país de pernocta. 

 

(4.3) LOCOMOCIÓN: 

Medio de transporte que se determine al autorizar la comisión: 

a) Avión: clase turista o de cuantía inferior 

b) Trenes de alta velocidad: Grupo 1: clase preferente; Grupos 2 y 3: clase turista. 

c) Trenes nocturnos: Grupo 1: cama preferente; Grupos 2 y 3: cama turista o literas. 
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d) Trenes convencionales y otros medios de transporte: Grupos 1 y 2: clase primera o 
preferente; Grupo 3: clase segunda o turista. 

e) Excepcionalmente, cuando se determine en la Orden de la Comisión: 

Taxis, vehículos de alquiler con o sin conductor: el importe realmente gastado y justificado 

Vehículos particulares: a razón de 0,26 €/km, gastos de peaje en autopistas y, en caso de 
estar autorizados, gastos de parking. 

 

 

 

HOJA 3: CONFORMIDAD DE LA REALIZACION DE LA COMISIÓN DE SERVICIO: 

(5) La conformidad con el servicio y todas las facturas o justificantes de gasto, se firmarán por el 
Jefe del Cuerpo de Bomberos, el Jefe del Cuerpo de Agentes Forestales o la Directora General 
de Gestión Económica y Personal, según corresponda. 

 

 

 

IMPORTES ESTABLECIDOS EN EL RD 462/2002, DE 24 DE MAYO, SOBRE INDEMNIZACIONES POR 

RAZÓN DEL SERVICIO: 
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